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PftBSIBHfíUA DEL C O N S E J O D B 

,0l>9Ío"í* «Ul ¿í"̂ '*anNISTROS 
• o i n o b dnil••• n o ''» 0 1 

p Hlnlsiró de Estado al Excmo. señor 

'f'Tvls*au*e 15 de setiembre, i la una y 
cnárenia y cinco mantos de la madrugada. 
~ $ S / I Í M . ^ ¡ l ^ l i j a d o á' e s t á ¥ í 
la una y cuarenta minutos, sin la menor no
vedad en su importante salud. . 7 

'Un numeroso gentío del pueblo y todss 
Isa aldeas de la comeres les esperaban W 

«osos de trrouta^eíellioinenajé seed-
besíon'y de su carino, y les ban ptodnjuod 
las mas ardorosas adanmdones.» •: ' 
* • : - •»>»..L n o * , «í. jjnj¿¡j¿«.''?) í o q «jtnr.OKV . e i . i 

MINISTERIO DE LA GOBfetdNACIOTÍ. I 
í efi si eplstínói «iMioddirT avile eon 
Gobierno.-Negociado 3^Qut*Uu, i | 

f -;:i<fn:./' 
á la BOinm (<trm 

Dios guarde) del 
^'lamdeaajcilMiSaw»- Remiaio 
quánto por 
ra, en ei 
bnr 

tu 
lobierno 

fs'i! O f i l o ''>;M-VI 

< Habiendo dad* 

dolos 
medios permitidos por la ley, ls plañir qp« 
resulta vacante en el ejercitar activo i ennse-
cueneis de haber ingresado su sustituto Ja
vier Velasco en las filas de la reserva, y que 
pídese le permita redimir el servicio A que 
le obliga la Real orden circular de 19 de agos
to de 1857, por la sums proporcional que 
corresponda al tiempo que falta á dicho sus
tituto para ls terminación de su empeño en 
el ejército activo, mediante que cuando se 
le llamó á servir en reemplazo de su susti
tuto ys hsbia trascurrido el término de dos 
meses señalado ed la citada Beal orden para 
hacer uso del beneficio de ls redención: en
terada igualmente S. M. de los espedientes 
que los Gobernadores de Valencia y Tarra
gona han remitido á este Ministerio, y en 
qne Gaspar Martinez y José Simón Beren-
sjuer, quintos también del reemplazo de 
1854, solicitan la devolución de la cantidad 
proporcional al tiempo que han servido sus 
respectivos sustitutos, declarados soldados 
de la reserva, por haber tenido además que 
redimir su suerte por 6.000 rs. 

Vistáis espreeada Beal orden circular de 
29 de agosto de 1857. 

Considerando : 1.° Que el citado quinto 
Remigio Oscoz no fué reclamado para cu
brir su plazs en el ejército setivo hasta el 
12 de diciembre del año próximo psssdo, es 
decir, mss de tres meses después déla pu
blicación de la Beal orden circular de que ae 
ha hecho mérito, por cuya razón, aunque 
ests le fuese conocida, no pudo causarle es
tado sino desde la fecha en que le fué notifi
cada la responsabilidad á que se hallaba 
alecto por haber ingresado en las filas de la 
reserva sn sustituto. 

2." Que en esta supuesto, habiendo acu
dido dicho interesado al Consejo provincial 
para redimir su suerte dentro de los dos me* 
ses posteriores A su llamamiento á las fila 
del ejército, no seris justo ni equitativo pri
varle de aquél beneficio de que no pudo usar 
dentro del término prescrito por aquella so
berana disposición. 

1 Y f." Que igualmente es justo y está en 
e\ espirita y en la letra de la misma Beal 

drdén, que A los quintos José Siman Ber en-
gusTy G . e ^ % « r A ¿ r e s restituya ia 
cantidad proporcional al tiempo que sir
vieron por ellos én el ejército activo sus 
sustitutos sin que obste para esto la circuns
tancia de haber redimido el primero su 
suerte antea de la publicación de dicha Real 
Orden, pues no hay razón para obligar álos 
mozos 4 que rediman auJfBerte por mas 
tiempo que a} esteictó á.^afia baüen res-
ponaables; la Reina (Q. D. G.), oido el dic
tamen de las Secciones de Guerra y Gober
nación del Consejo Real, y de aOnerdo en lo 
principal con lo propuesto no^as jmsmas,. 
ha tenido á bien resolver 

ceẑ la r̂ oenciop que solicita _ 
del aerado dejss aruW por la * n » 4 n e 

á prorata del üempo «ne aun 

por.eáás V 
toe," 

80 publiquen 
que loe Consejos provin-

en el alienan sentido, bajo 
todos los caaos de igual 

un gio Os-

' . (¡J 
Ĵtttt -̂ â .>âÉ4rDwttÔ  JP*̂ ^̂ I . 

qne alude ls primera de estas: 
entienda el que señala el art. 152 de la ley 
vigente de Reemplazos, A contar desde la 
publicación oficial de la presente Real orden, 
para todos los casos análogos ocurridos 
basta el presente, y desde el dia en que el 
sustituto sea definitivamente declarado mili
ciano provincial, psrs todos los casos que en 
adelante puedan ocurrir. 

Y 5.a Que los individuos comprendidos 
en ls primera y segunde de las disposiciones 
precedentes deberán acreditar, los primeros 
el tiempo que les falte por cumplir, y los 
segundos el que sirvieron por ellos en el 
ejército sus respectivos sustitutos. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. p a r a 

los efectos correspondientes. Dios g u a r d e á 
V S. muchos a ñ o s . Msdrid 14 de setiembre, 
de 1858.—Posads Herrera.—Señor Gober
nador de la provincis de 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

limo, señor: De conformidad con el dic
tamen de la Sección segunda del Real Con
sejo de instrucción pública, ls Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien aprobar la ad
junta lista" de laa obras que han de servir de 
testo en la segunde enseñanza, conforme A 
lo prevenido en la sección 1.a, titulo 5.* de ls 
ley vigente. 

De Real orden lo digo ft V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde ft V. I. 
muchos años. Madrid 13 de setiembre de 
1858.—Corvera.—Señor Director general 
de Instrucción pública. 

tos ó> la Religión, por el Excmo. señor don I 
José fiacolano Oh* o d J en 
. ~ ~ ¥ a » « « 4 X - , , Í Í r don \ 
Jusn Díaz Baeza. t 

. 1 Moral cristiana. 

igion demostrada al alcance de los 
nüios,'por don Jaime Bslmes. 

Programa de Religión y Moral, por don 
Juan l W Baeza. 

Lecciones de Moral y Religión del doctor 
don Jusn Bautista Novaillac. 

" ••Míun-iii 

l O í f í U p T l d f f l 

tea castellana. 

iodo la Gramática de la Real 
¡f publicada por la misma. 

latina. 

LISTA 

na OBRAS aa TESTO rasa L A ssounna 
I BW8BRAWS4. 

Catecismo 4 Historia sagrada 
o'i'í tOfafatqA olí i"/, no!; áiahsiri iT 

Bl Catecismo de la doctrina cristiana, ea-
plieado por dan Santiago García Msao. 

Lecciones elementales de los fundsmen-

tica hispano -latina, por den Rai
mundo de Miguel: 

Grama, lasa uuna an caatellano, por el 
P. Carrillo, última edición. 

Arto de gramática latina, por don Miguel 
Avellana. 

Para la versión del latin. , . 

omeccnm ae aurores y trozos seiecxos, 
mandada formsr y publicar por el Gobierno. 

Idem de los PP. Escolapios. 
Curso práctico de latinidad, por don Rai

mundo de Miguel. 

Lengua griega. 

Gramática griega, por don Ciríaco Cruz. 
Lectiones grecas, perdón Lázaro Bardon. 
Crestomatía griega, por don Antonio 

Verguee de las Casas. 

Retórica y Poética. 

Msnual de Literatura, por don Antonio 
Gil de Zarate. 

Curso elemental de Retórica y Poética, 
por don Alfredo Adolfo Camús. 

Elementos de Literatura, por don José 
Coll y Vehi. 

Pora los ejercicios. 

Ls Colección de Autores del Gobierno. 
Trozos selectos, por don Angel Maris 

Terradillos. 

Geografía. 

Lecciones de Geografía, por don Frsn
cisco Verdejo Psez. 

Elementos de Geografía universal, por 
don Patricio Palacio. 

Curso elemental de Geografía, por den 
Bernardo Monreal y Asenso, edición del 
presente ano. 

1 leí! !•< v \ , 1 tesas • 111,1 ; 
Historia. 

Para la general: 
Curso alemeatal de Histeria, por doa 

Joaquín Federico de Rivera. 
Prégame» y curso elemental de Historia, 

par don Fernando de Gastan. 
Compendio deis Historia universsl, par 

don Jaaa Cortada. 

Para la de España. 

La publicada por don Alejandro Gomex 
Bañara. 

Compendió da ls Historia de España, por 
Joan CarmeloTárrega. 

.TÍ ' f . V K ' i . . • i n o n •..< . i ! d 

Elementos dé Matemáticas. 
.ni ' laílfl '•• IOBTSI 

Tratado de Aritmética, Algebra, Geome-
metría, Trigonometría y Topografía de don 
Juan Cortázar.?." 

Tratado elemental de Matemáticas por 
don Acisclo J. Vsllin y Bustillo. 

Compendio de matemáticas, por don Jo
sé Mariano Vallejo. 

Tablas de logaritmos. 
r * Lss publicadas por don Vicente Vázquez 

Queipo. 
Psicología, Lógica y Etica. 

Curso de Psicología y Lógica, per don 
Pedro Felipe Montan y don José María 
RejFf 

Elementos de Psicología y Lógica, por 
don Juan Diaz Baeza. 

s Manual de Lógica, por don Manuel Mu
ñoz Gámica. 

Etica ó principios do Filosofía moral, por 
don Juan Manuel Ortiz y Lata. 

Etica elemental, por don Juan Diaz 
Baeza. 

Elementos de Etica, por don José Msria 
Rey y Heredis. 

Elementos de Física y Química. 

Curso elemental, por don Venancio Gon
zález Valledor y doo Juan Chavarri. 

Manual de Física y elementos de Quími
ca, por don Manuel Rico y don Mariano San -
tistéban. 

Manual de Física y nociones de Química, 
por don Msnuel Fernandez Fígaros. 

Historia natural. 

Loa cuadernos de Historia natural de 
Milne Edwars, traducidos por don Miguel 
Cuitan y Buen. 

Manual de Historia esteral, per dan Ma
nuel María José de Galdo. 

Manual de Mineralogía y Pirrase ra. por 
don Miguel Bosch. 

Los libree que designen lea Profesores. 

OBRIS na TESTO aajia L O O ESTUDIOS na 
ArucACioit AoazftAnoa A L A sactmnA B H -

aatftajvza. • •' 
sh» ' c ••: .X.MPSd Nociones U 

Lecciones de Agricultura, por doo Anta-: 
nio Sandalio de Arias. 

Elementos de Â rfctaJtara feérica prftc-
tica, par dan José de Ecaegaray. 

Maní par data Aa^uie Blanco y F>ár-
sil - ««'> : ern̂ H $J 

de figura y 
anteVl 



Elementos de dibujo lineal, de Geometría 
jriuiensura, traJacido del franja por 
luán Juan B a u u R 1 

Nociones teórico prácticas de Química in
dustrial. 

Los qne señale el profesor. 

Aritmética mercantil* 

—& primer tomo de la obra de don Juan 
de Dios Navarro que trata de esta materia. 

Laiitirfao'a Arbitrajes completos, por don 
Ramón Fernandez y Parreño. 

El verdadero cambista, por don Antonio 
Guillen. .nunuATA sb n\ t> 

Teneduría de libros. 
gemox) oibos{e!A nob i<4; sí ti • tJ 

Manual de teneduría de libros por narti-
<-* dob̂ e por d"n: Felipe ^arvaéor j Azt»r. 

Tratado de Contabilidad por pastada do
ble, de don Felipe Erayaiar. 

Teoría práctica de las cuentas, por don 
Manuel Santistéban. 
-*mici't) ríido^iA ¡ ' i - . . iA ob 11 slsiT 
hgerekios prácticos de contabilidad* cor
respondencia y operaciones mercantiles. 

I O I L *i.vjr uaJaM ojb .L?#flíiÁna! • o\ i '. *.T 
La obra de don Felipe $reyajar, . ¡, ; 

*»P??ty$W&mW*W 4ft» Francisco Cazcarra. ,. , .' ,, rp . . , • Ib ' tai • »£fl •>•• leona practica de las cuentas por don 
Manuel Sanga^^,: • , . v 

Nociones frGsparafau Estadística co-
merciaf. \ , ..<-, 

Geografía -fabril y mercantil por don Mar
cos Garcia Malavesr. 
ra Compendio de Geografía comercial y fa 

Dril, por1 don Silvestre Collar y Buerert. 
Geografía y Estadística industrial y io* 

raencial por JFabio de la Redé y DeTgsdov 
El profesor ampliará sus espliceciones, 

tomando los datos esta dísticos de las obras 
principales nacionales y estranjeras.' " " 1 

Nociones de Economía política. 

• n Curso de Economía política por don 
Eusebio Maria del Valle. *» > 

Mena por don Benigno Carballo 

toría fiscal de Cnéllar, de ase 
de Segovia, á don Fr 

que sirve la 
onvenir al 
clase, en.la 
o y Castaños 

Declara 
haber que por elasificae 
á don Gerónimo Diaz Crespo, Promotor 
fiscal de Almagro, y nombrar para esta Pro 
motoria, de ascenso, en la provincia de Ció 
!ad Real, á *lon Manuel Pafcgsl HidÉg|r* 

de Ve* 
zar de San Juan, de ascenso, en la provincia 
de Ciudad-Real, á don luán Francisco Ar
ribas, que sírvela de Almodó^,^;é n c*ta^ 
también de ascenso, en la misma provincia, 
*don' Bernardo Rocai>c-Tegerea,-ene"doe~ 
empeña aquella. . , , 
^ ó m l n V pará'la mmm^cit o V 

Alora, de entrada, en la provincia dé Mala-' 
^ -v.carJte por ^lid; á otro ¿eWW¡0^ 
Francisco Jsvier Rsmirez y Navarro, 4 don' 
Cristóbal Marques. . 

Trasladar ala Promotoria fiscal de Vi-
I lajoy osa, de entrada, en la provincia de Ali
cante, vacante por cesación de don Jaime 
Mayor y Morales, á don Domingo Martínez, 

Idem de Mr. Garnier, traducido por dotí' 
Eugenio de Oche». 1 

' . II ? •.: 
Derecho mercantil. 

Derecho mercantil, por don Eugenio de 
"̂rRfirv 3 «/ qob lO*l . CJtlOttl • . i l i . . ! 

Elementos del Derecho mercantil de Es
paña, por don Eustaquio Laso. 

^Cprso do Derecho mercantil, por don 
Pablo González Huebra. 

< Legis loción industrial. 

Les publicaciones del Gobierno. 

Nociones de topografía y práctica de medi
ción de superficies, a/oros y levantamien-

'»..'• tode planas. 
Tratado de Trigonometría y Topografía, 

por don Juan Cortázar. 
Idem de don Acisclo Ballin y BosliTlo. ' 
Gura práctica de agrimensores y Isbra-

dores, por don Francisco Verdejo ftez*. 

Idiomas italiano, inglés y alemán. 

Las que señalen fes profesores. 

Taguigmfia 

Le obre de Ma*^ pebhcada por don Se
bastian Eugenio Vela. 

fearnejlcoletodeTaqaígrafla, por Ion 

Para ta lectura de letra antigua los cger 
cicios que señale el nrofeaor. 

MUílíáTEaiO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Le Reina (Q. D. G.) se hs dignado adop

tar tas resoluciones siguientes: 
- -o* r muí.* MJ u&o\u in u 'in»t vmaaH 

PromvtoreO SjoeaUt 
r B « 7 4aalEsesn. Tralla dar á la Promo-

• fui J 

tino. 
Declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á don Marcelo 
quins, y 
entrada, 

Pernas y Rivadeneyra. 
Declarar cesanté^cnn^éT haber que "por 

clasificación le corresponda, á don José Mi-
u\Wy*ért&, t ^ r m t b r ^ i ^ y ^ W , y 
nombrar para esta pr orno toría, de entrada, 
etíli0ftroVMcft dé falencWVátféri Rfáárdo 
Vázquez. i r ¡ 3 , : :> rOlIhilD .'I 

'HrrlifáaW^ atffao-
ron, de ascenso, en la provincia de Sevilln; 
vacante por promoción de don Francisco 
Gómez Chía, fi don Francisco de Paula Rue
da y Barrera, que sirve la de Grazalema, y 
nombrar para esta, de Igual clase, en la de 
Cádiz, á don Rodué de Pomar, chantó' 'oet1 

, . . •rrjriiijí' ; . • r r l gol ">ü IU'JLI 

mismo destino. 
Promover á la Promotoria; fiscal de'tfas-

tuera, de ascenso, en la provincia de Bada
joz, vacante por salida á otro destino de don 
Carlos Pato, á don José Benito y Tomás, que 
sirve la de Archidona, y para esta, de entra
da, en la provincia de Málaga, en comisión, 
á don Luis Miranda, Jaez de 'primerains
tancia cesante. * '•' , n í '"' * 

Declarar cesante, con él haber que por 
clasificación le corresponda, á don Antonio 
Merino, Promotor fiscal de Aranda de Due
ro; trasladar á esta Promotoria, de ascenso, 
en la provincia de BúrgoR, á ' don Salvador 
Leso de la Vega, que sirve la de Gergal, y 
nombrar para estas de la misma clase, en la 
de Almería, á don Antonio Espinar y Roa. 

Bn 13 de agoste. Declarar cenante, con 
el haber que por clasificación le correspon
da, á don José" Maria Redecilla, Promotor 
fiscal de Marchen*; promover á esta Pro
motoria, de ascenso, en la provincia de Se
villa, á dea'Msnuel de la Sierra, que wrve 
lá de 'Alcalá de Gasdeira, y nombrar para es
ta vacante, de entrada, en la referida pro
vincia, á don José Casado Cabello, sus
tituto del mismo desame1. 

Promover á ls Promotoria fiscal de An-
dupvr, dO escensov en la provincia de Jaén, 
y vacante por salida á otro desuno de don 
Enrique LSssns, A don Andrea Fernandez 
Cállete, qne sirve la de Bote, y nombrar 
para ésta vacante, dé entrada, en la de Cór
doba. * don José María Holdan, Promotor 
fiscal que ha sido de Aguilar. ufis ilfl <>/ 

Declarar cesante, con el haber que le 
corresponda, A don Jo»** Pérez Gorjon, Pro
motor fiscal de Zamora; promover á esta 
Promotoria, de término, á don Euíéban 
Wenco CoUília, ano «irve la de Astorga; 
traslsdsr á esta,.tos*&nsov en la provincia 
deieeat; A (dan Martmiano Msonas Conde, 
que sirve la de Mimada de Boro,, y n >m 
arar para que sirva eaV comí «ion «sea Pro -

' b e l / ' ' . ' ) oset no!» 

clase, en la de Burgos, A 
Albeniz, Juez de primera 

Víllacarriedo. 
Promoto ríiLflscak del 

ltran, de tér 
vacante 

rmiuo de la t 
jan Palom 

que sirve 
Afueras en la espresada ciudad; promover A 
esta Promotoria, también de término, á don 
Antonio María del Castillo, que sirve la de 
jLTeflela; ffrfcbrfr^i} estaA degsscénsc* In 
W i ^ i . : ^ ^ 
que ha desempeñado interinamente e 
mo destino y la Asesoría de Rentas. 

"Admitir á~don 7ólqniñ~BáIcIrés la renun
cia que.ha presentado de la Promotoria fis
cal «le Álberiqde, declarándole cesante con el 
haber qne por elasjflcaeion la corresponda 

cia de Vqlladolid, que sirve doo Juan Fran-

y nombrar para esta vacante, de entrada, en 

•^^éciarar'vitótfe; É ' W ^ qoe^br» 
cMhéáÜou^W^éin6 

d e T f r b ^ 
de',tfccilhboVttííWíp de ^ítíbi'á;»'» 
¿oh Salvador L^sóneia Végá,! él efeio Vara 
igual carga en Aranda1 de Duero, * pam ê ta 
vaca'n̂ , támb1eíiiaé>¿b,enVo, ,feh lâ Bé Bfiri? 

haber que por clasificación le corresponda, 
á (ton Venancio Marrlóéi Roldan^PWmbtOr 
fiscal/de ^áh tm^te^jS^H^tebs-
ta Promotor^ fÜ'tfstíétfsHi; HWIa't^Trncla 
dptuetító, li'rfónMuaWttsniGI^^ 
ro?cesañ'tááeí mis^'ó tfésfírio.' abhnqeaftoo 

Trasladar á• la PrdmotoHa"fiscal de lá-
fiyaToí la^épísó,cétí hV tlfovihcf a flé> Vaina* 
cia, Vacaré pdfáaeáá a'otrtettt^rJfe ^ 
ioaquiÜ VÑMtWmrm^m Pe^ 

don 
Fernan

do Chapon;ujtóé!sírveí'nV'dé Antequers; y 
nombrar para esta, de igual clase, 0 0 lar-de 
M a i a g i ; ' i W i l m d W B t o M s ^ r A n " 
fíTrwi^iaTlkW 

; trito de \as Afñeras, de términ0, en1 la cíu -
¡dad de Barcelona, vacante por salido áetro< 
destino de don Antonio María «fel Gáitilloi á 
don Rsftíotí!frrtápt> íf¥leenléi í iitiéhit1*}**ño 
Lugo; promover ft esta, también de t¿rtnr-

' no, á «¡ron Bvátfete de Cuenca,'qué' sirve Ja 
dcTtry; promover igual mente' ú esta, de a«-
censó, eh*la^írnvmciaidePontevedra, • á d o n 
Vicente Blancs del Castillo, que sirve la de 
San Martin de Vafáe^&fás; trasladar á esta, 
de entrada, en la provincia .le Madrid, á don 
Rafael Maria Ruiz CaStann, -electo para la 
dfé Albérhipié; ttUslairat igualmente A- esta, 
támníen déetltradaven la de Valencia, ádon» 
Justo AVlaTorre, que sifve IS de Marbella, 
y nombrar píiía 'esta'Váéante, de entrada,' 
en la provincia de Málaga, á don Antonio 
María de Lata:' /) 

Declarar ccante, con -él haber que por 
clasificación le cot^espóndav 4 don Jesé Es-
tébati, Promfótor fiscal de Moatalban, y nom
brar para esta vacante, de entrada, en la pro
vincia de Teruel, á don Patricio Collado; 
cesante del mismo destino. 

Nombrar i pare f l*<Pro4pp4qqa/ fr"1 d e 

Medinasidonia, de entrada, en la provincia 
de Cádiz, vacante por salida á otro.destino 
de don ManbOl Diaz Mera, á don Manuel do 
Cárdeaaa;.. el .soildnq u • | •, n h « 

Declaran cessnte, con el haber que ppr 
clasificación lo corresponda, á dco..Manuel 
Mullos dn Luznriaga, Promotor flncal de. Cá-
ce res; nombrar para esta Promotoria, de 
término, á don Juan Manuel Guitian, eucto 
para la de Jaén; para esta, íie igual clase, á 
dbn Francisco González Cnie»,... ,. ,,. . ,,, 
f>b Declarar cesante* con ni haber quo por 
Clasificación le corresponda, á doo José Ma
ría deürizary Al daca. Promotor CUcal p> 
Cervera del Rio Piauerga. 

Trasladar á dora Marcelino Gil, Promo
tor fiscal de Carrion de los Condes, á la 
Predatoria de Bol erado, de erUvsdfl» en la 
provincia de Búrgss. fiama sirve don Pedro 
IbsRez, y á este á ls qoe aquel dejs vacante, 
también de entrad». eoM a de Psi encía 

Traslsdsr á don Aniceto Aparicio, Pro
meter fmeai deFrachíMIiva 4a Promoioria de 
Medios del Campa, ds entra da.cnla pfcaf IPr 
n 'il í.'.lü'. ">! «'» <")lí,IO'*OI;l'; .OÍIOI/'>1 I 

vacantéT de igual claseTTn la de 
Trasladar á don Miguel Fernandez de 

Castro, Promotor fiscal de Saldaba, á la 
Promotoria de Valencia de Don Joan, de en
trada, en la provincia de León, que sirve don 
José Rodriguez Radillo y Bedoya, y á este á 
la que aquel deja vacante, tambieu de entra
da, en la de Patencia. 

En i de séliémbieT" TrasIalIarTdori Pe
dro Martin Losantos, Promotor fiscal de 
Reus, á la Promotoria (te las Afuerar, en la 

ieiuded-de Barcelona» para la cual aa halla 
electo don Ramón Crespo y Vicente, y nom-

de la nítn^cTas?SI l a f r f i n ^ i í e Bar
celona. 

Nombrar para la OronwtodA fiscal do 
i Lillo, de entrada, ep la provincia de Toledo, 

" vacante por salida á otro destino de don Jo-

Jaaii 

serpas el electo, .fon. Paujino/^' 

relavega, y nomfci^pArafisia? igoaĵ la; 

j...Trasloar, pfira, que Ja;airva ¡ftpMffl 
suerga, de en^o^efl^ 
cia, vacante por cesacj.OJ) de don José María 
de.lJrinarAy^íma» á p̂ cni Manuel̂ ubejls, 
que sirve también en comisión la de Sos, 
accediendo á-sns deseos» - - o:» M \ O . V 

Nombrar para la Promotoria fiscal de 
Pueble del Arzobispo, de) entrada, ea la 
provincia de Toledo, vacante por oo haber
se presentado á IBeraírla i el.el cto don Pedro 
Gnmisi .é don Aniceto Aparicio, eleptoparp 
la de Medina dol Cl rapo, y para lestai de 
igual clase, en la <le Yalladoíid, á don Juart 
Francisco;Pcdráz, electo igualmente para la 
de Frechilla, acoediendojá rsusideaeos. ¡ i 

i. Trasladar á don José Al varea, Promotor 
fiscal dn Ginzo de Limia,á la Promotoria de 
Becerrea,de entmda, en la provincia de Lu
go,* que sirve don Casi miro Piedra! del Ri o„ 
y i o-ae ft la que aquel deja vacante, de igual 
claaev «»' la^o -<>*cnaBf»« le eLnoq^noi 
res Traaladan á don Tomns Alvarez, Prorao* 
tor fiscal de Spñorirr de Carballino, A ls Pro
motoria de Puenteáreas, de entrada, on la 
provincia de Pontevedra, que sirve don Ma
nuel Ocampn, y A este ft la que aquel deja 
vacante, de la misma clase, en la de Orense» 

Trasladar á don ¡José Vázquez Guerra, 
Promotor fiscal de Verin, Ala Promotoiia 
fiscal de Arzúa, 'de entrada, en la provincia 
de la Corone* que sirve don Agustin Sena no 
y España» y á este ó In que aquel deja yacan-
te, de igual clase, en la dé Orense. ,A£8t 

" - Nombrar para que sirva en comisión, 1̂  
Promotoria: fiscal de. Frenhilla, 4aOtktosáe\ 
en la provincia de Talen cia. vaoant» por bal-
ber sido nombrado para otra Promotoria W 
eleotói do n Juan l( ra n« i teo Pcdráz-, ádon A n 
tonio González Molina, que sirvo-la de Baza, 
y para rtta vn canto, de a sciulso, en la pro
vincia do Granada, a don José María llami*' 
rez de Aguilar. nh\» h ri i aialq ni ii i ' 
19 Admitir i don Joeé C.oll y Mola la reUiav 
claque por el nial eatado de su Ailud ha bo
cho de I» Promotoria fiscal de Bol taña, dtif-
clarándole cesante con el haber quo por da 1 

stflcaoion'le corresponda; trasladar él cela 
Promotoria. do i entrada* i ed lá provinoia de 
HMscá, á don Manuel Maria Dávila; y nDs>r 
minguea, que serve la de Estefoíav y nom
brar para ests vscante, también án antradai. 
en la de TWftlaga, don Franrieoo da fMh\e 
Ouarraro.. oj i mo» i la (>bsssi uní «MI-UI» obii> 
•un «<d> aol sb <» iM M I na limibei siaq 

SIIPRBMÜ TRlIUJNAiVDIUUb'TAU^v/. 
• iin • IVIÜ ilupi ni oiauísijoa Op fqJbtoís fob 

u E u la ̂ IU,y,cor,tv,da|(iArt'r4.^ 
tisrobre de 1858, en loa aulw ds campmw 
cls entre el Juzgado de prlmors ip%iapcis 
de Villa»Lciosa, proviiick», de Oviedo, ŷ  cl 

(lajnll aMsimaleh aihl il ns > uliilqsa/s 



de la Comandancia de Márin^eGIJptí; ácer-
ca dal conocimiento de laa diligencias de 
subasta de los reatos de la polaera goleta lla
mada Cometa: 

ReaultaipleiqieOTS de 1856 
salió dicho buque del puerto de San bebas-

cuenta de varios comercian tes de aquella 
ciudad, fondeando por arribada forzosa, 
primerio) m CaetrourdiaJesy luogo ejí(Las-

documentos de .protesta y descarga, y depo-

de Marina de aquel distrito: declarando in-

olflswfo Plfb|»«»e Pm najegar^«afW^ A t e -

do que mediante no haber ocurrido, naufra
gio cesase el proc%^mWnté! <' W r I 

i u Res u I Lindo que ai es pnesa d o Ca p i ta n acu -
dio al Juzgado de primera instancia de Villa-
viciosa, haciendo abandono de. la goleta, y 
hmtí^im'mmoi'' m°bw$> ffer-
CaW; S o l f y i t f l ^ sé libase exhorto al Trn 
bunsbUeGouiereio de, U ¿jqqraaft^», .IV OR. Í*M 

trasportasen oargameíáte á-su destino, abo-r 
uando lo* g a ^ ^ á , Jo,cu^;»e >4efaÍV.'<Wue 

aparezca qapĵ f espediente luyese )>qr en
tonces ulterior progreso: . , ' ̂ Umm%¡ W 'Midd^eW nltitio el 
depwsilárlode los restos nelbuque solicitó eu 
el JufcgaJdo Mt&imtafyWirte 
O**», que ép flista 
líos sufrían, se tasasen pericialmente y ven-
dlesriñ1 depositándose su importe,- a lo cual 
se accedió, prdvta. citación, por edictos »ara 
la comparecencia .dedos dî efiosi ó ^Capi 
tán del buque i hacerse cargo de los restos 
mentióna'aos'í' ' 1 , , 5 J ? ; i 

Resultando qne verificado el remate y 
antes debjn,a})ia¿^nea^ los 
efecto?ísuba8t.dos gj JorataIMJfrÜ de 
Yillaviciosa, por escitacion del Administra
da rJé' Aleñes rraVibhale¡s, leudándose' éste 
en lo'dispuesto ed ila ley de 9 de mayo" de 
1835j?esnecto ¿ojenes , BWmWhi?fcl6 

at Tribunal de Marina para la suspensión del 
remate, teniendo en otro caso por anunciada 
competencia; fll9UJ Bicqoilfiin O'idiJ 

Resultando que el Tribunal requerido,, en 
US ^ r W E f l ^ ^ 
rente, sostuvo la suya, esponiendo que las 
mltée'tict^ eñ e! * ídzgá'-
do civil ordinario tuvieron el único objeto 
de cubrir la remansa b ¡¿¿dad personal, dof 
Capitán.por su. arribadla forzosa, no pudien
do, por tanto, (lar atribuciones a l t e a d o para cbñOCer do W.venta'ó do Otras coestío-
nes relativas al buque; que la jurisdicción de 

y que los restos de la polaera tenían un due
ño conocido:>¡'r 1 «omno í n .oJíioun 

tteniliando. Analmente, quo icoutrá estos 
fundámoslos alega, ol.Juzgado <de,farj^*fa 
instanejaa, que habiendo conocido del e«spe-
dlerite de abandono déV buque antes qu. se 
Intenlafa el' de subasta, tomaf'vu pre ven ido 
el coriocitoieoto de cualquier ¡i Miden te Ho> 
lativo al caso; que asi el abandono como la 
S.UÍ>A§!3J?.rjnjictosjg^cany.les determinados 
en los artículos 593,900 y 9ÓTdel Código dé 
Comercio, y sujetos á los Tribunales de este 

c ^ o M 
que los efectos de la polaera constituían la 
garantía de un contrato ¡le comercio á favor 

si bien dichos efectos tenían dueño conocido 
si)Itt totntiania los defiamparabp,. previa 
aceptación del abandono, pasarían al domi
nio de la iracionda poldica como mestren* 

^ i t p m w n f W m # $ P m 
Coos¡<l W ,nío..< I » e 1.,«|ig W f ¡*,j w | i^, r 

lea que han dado lugar á la presente compe-
leuua versan sobre, derecbps JLobIigaciones 
procedentes de contratos mercantiles cele
brados por el Capitán de fa p'oraera Cometa 
con, varios cargadores de este buque en el 
puerto dé S t ó m a s A a n r ^ 

Considerando que, con arreglo á lo dis

puesto en el art. $<^#fJjkl¡go de Comer
cio, la jurisdicción^aejros Tribunales de eate 
ramo es privativa para toda contestación ju-
nVo^^no^e.n^l^^^ ¡ 
emanen de negociaciones, contratos y ope
raciones mercantiles comprendidos en el 
mismo CódiguV y 'que rendan1 los caracteres 
determinaba* nw.eji ooi ioq H>*oói' T 

Considerando que, según lo prevenido 
enttlMr i 109, tos J ueets ordinario» deben 
de conocer de los negocios judiciales mer-
ceiUttesjw ¿os. puntos donde no hubiese Tri
bunal de Comercio: .o <*?. u£ •íildlJí 

Co.nsaderan.lo quo por el art. 5?3,se;uMs-
po»^.^ae*wstí^ciücamente, Ojie, cuando 
lat naves,morcantes se inutilizasen para la 
navegación, acudan sus Capitanes.ó maestre* 
ante el Tribunal do Comercio y en su defec
to ante el Juez ordinario del puerto donde 
hiciesen su primera arribada, solicitando la 
instrucción de las oportunas diligencias has-
la la venta ep pública subasta, con las so
lemnidades que determina el art. 608 del re. 
fétido Código do Comercio; | 1 , 

Fallamos, que debemos declarar y decía-
ramo* que et conocimiento de estos autos 
corresponde al Juzgado de primera instan
cia d« VtHaviciosa, como Tribunal de Co
mer ci o, al que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda conforme á 
derecho; y prevenimos, asi á dicho Juzgado;, 
como al de la Comandancia de Marina de 
Gijon, que en jo sucesivo funden sus provi
dencias como lo prescribe el art. 98 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por la presente ' sentencia, que se 
publicará^ én ía Gaceta 4e Madrid y en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las correspondientes copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón Maria de Arrióla.—Joaquin de Ron-
ca)(i.~Fe(ipe de, Urbina.—Eduardo Elio.— 
José Maria de Trillo. 

Publ icacion.—Leida y publ ¡cada fué la 
preeedgnte sentencia por el. Excroo, é ilus-
trisimo señdr don Joaquin do Roncal i, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tando celebrándose audiencia pública en ^ 
Sala segunda el dia de hoy, de que Certifico 
como Secretario de S. M . y Escribano de 
Cámara . r,f . . . . . . . • 

Madrid 10 de setiembre de 1858.—Dioni- j 
sio Antonio de Puga. noMaJ*aO| 

, . :/¡D j 
En la villa y corte de Madrid, á 40 de 

setiembre dé" 186̂ 8, en los autos de compe-
tencia entre la Ayudantía de Marina de No T j 
ya y el Juzgado segundo de paz de Caldas do í 
Reyes, acerca del conocimiento de »m juicio 
verbal promovido por don José González 
Rustos contra los herederos do don ISIadró 
Miranda, vecinos de dicha villa de Noy a, en 
reclamación de 487'rs.'procedentes 'd^-Wj 
plómenlos hechos y derechos' devengados 
por aquel como Procurador de estei, . * 

Ilesultando que eitados los herederos de 
Miranía, y no habiendo comparecido al jui
cio verba! tuvo efecto en el dia señalado, 
condenándoseles al pago de' ra espresada 
cantidad y en fas costas y gastos:"' ¡ ' . . |.V J 

Resultando que don Ramón Mira uda, uno 
de dichos herederos, que según la listado 
bombeas be mar de aquel puerto do ¡Voya, lo . 
era desde 1849, acudió ¿ la Ayudantía dé 
Marina para'que se oficiase de inhibición ni 
Juzgado de paz, alegando en el escrito, sin | 
dirección]de letrado, qué aquella era la com-' 
pétente, t a n t o por gozar él del fuero de ma
rina, como porque siendo.personal la acción 
debía radicas* el juicio en Nova, pueblo de 
sn domicilio, solicitud que fué estimada, li
brándose el correspondiente oficio con anun
cio de competencia : ' t ' i \ 

Resultando qde, recibido el oficio por ftl 
Juzgado de paz, después de pronunciada la i 
sen^éncT^se^onnTfoTO óMlTflrsTrTe, 

: 

llevar á efecto lo sentenciado, fundándose 
en que la inhibitoria sd babia entablado vi- j 
ciosamente sin dirección de letrado, en que! 
por una decisión de competencia de este Tri 
bunal Supremo de 1." de marzo ú l t imo , en
tre el* Jungado do Marine de Cadh y el> se
gundo de T>* de lá ciudad d« San Fernando; 
nailitando las vniaman raíooea que en ei ceso 
actual, fué declarado competente el Juagado 

de pez, y nneímente, en que conviniendo la 
otra parte en que la recbmaciou procedía de 
suplementos y derechos devengados Ub el 
Juzgado de primera instancia de Caldas, eu 
esta villa era donde debía legarse como lu* 
gar del cumplimiento de la ob l igac ión . 

M A Í M M Y 1 6 1 juzgados ls 
del Enjuic i amiento ciyU, que en su articulo 

ees de paz el conocimiento de toda cuest ión 
entre parles, cOyo valor no esceda de 600 

dicciones especiales;., 
Y respltando que á su vez la Ayudantía 

espone como fundamentos de su competen
cia, en cuanto á la forma, que no habia de
fecto ep el - modo do entablar la inhibición, 
pues que) ene) art. 19 de di el ta ley de Enjuicia
miento se prohibía jaÍ^^j^\rfiM- VSjT 
dos.cnJosjuicioa verbales; y en cuanto á lo 
principal de la cuestión, que no se habia jus- j 
tifissdeqne la obligación debiera cumplirse 
en Caldas para que pudiera aplicarse lo dis
puesto en la primera par lo del párrafo tor** 
cero del art. 5l**le la referida ley de Enjui
ciamiento; y qne aun justificado ese eslre-
mo, 'no el Juzgado de paz, sino la Ayudantía 
de Marina, á Id^ue correspondía dicho dis
trito de Caldas, seria la competente, porque 
ademas da lo prevenido en el art. 14 i 4 de la 
repetida4ey , é n Real orden de 24 de abril 
de 1856 se mandaba poner en ejecución aque-
11 a en todos los Jugado-; de Marina, y eran 
las Ayudantías el primer escalón de la car
rera júVidicónniMtar. ¿ - r ; ' 

VistQs;.siendo ponente el Ministro don 
José María Trillo. 

CóI»s1a^arnlroTiue,"Tepm ro dispuesto en 
el art. 1 1 6 Í í l e l a fey de Erqmrillniiento civil, 
el conocimiento de los juicios Verbales cor
responde exclusivamente á- los Jueces de 
paz; que eéUs son los establecidos por el 
Real decreio de 22 de octubre de 1855, y 
que no existen otros de la .misma clase en 
las jurisdicciones especiales: ' 

Considerando que todas ellas, cuando no 
tengan, una íey propia que arregle sos pro-
cedi míenlos, deben sujetarse á la ya citada 
del Enjuiciamiento civil, como* se dispone 
en el art. ^4j4 de la misma: 

cepresidente de la Socatdad minera San An
tonio, se presentará 4 la mayor brevedad en 
el Gobierno de esta provincia para que le sea 
entregado el titulo de propiedad de la dema
sía del terreno que tiene solicitado para la 
W % ^ W f : P ( esplota!a indicada 
Sociedad e n término^ Horcajueío, y y i e 
con este, Objeto pe^a «ido remitido pof ú 

Madrid 13 de setiembre de 1858.—El 
Marques 4e la Vega de'Armijo. , / 

JUSÍ 
.1 Sbill 

PJjQViDEWS JÜJDICÍAJLKS. 

J 1 . 

Considerando que por hallarse en este 
caso la Ay\|uiantía de Marina ae Noya no 
podía conocer legalmente del Jdicio verbal 
encuestion,ni eran de modo alguno acepta
bles las razones en que preteirdtó fundar su 
competencia; 

Fallamos, que el Juez segundo de paz de 
Caldes de ¿¿yes es el único competente pa
ra conocerjlel juicio Verbal qne don José 
González Rusto promovió contra tos herede
ros de don Claudio Miranda; fiero atendien
do á que, según resulta, se pronunció sen
tencia en dicho juicio antes dé recibirse el 
oficio inhibitorio de la Ayudantía de Marina 
de Noy.a, pandamos qne ambas piezas de 
autos sé remitan, con certificado de esta de
cis ión, al citado Juez, de paz para la ejecu
ción de lo sentenciado por el mismo, dedu
ciéndose previamente los que' corresponden 
para su publicación dentro de tres dias en 
la Gaceta de Madrid, y para que á su tiem
po se inserte en la Colección legislativa. 

Asi pof; ta presente sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ramón 
Maria de Arrióla.—Joaquin Roricali.—Feli
pe de Urbina.—Juan Maria Riec.—Eduardo 
Elio. —José'María de Trillo; 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor don 
José María Trillo, Ministro def Tribunal Su-
premo ¿fe Justicia, estando celebrándose au
diencia pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara. 1' 

Madrid 10 de setiembre de 185R.--Dio-
nisip^upnV>de.pngav, 

alsnslnl iiinil 

Jtízgúdó de ta Capitanía general de Casti
lla la Nueva. ,{ ' 

sb oidifiloa ' U r i KMHKI 'h eoyi/J 
Yo el infrascrito Escribano de S. M „ Noia-

rio de los Reinos y del Juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva. 
. t f fmtttV snVnnottMiVsUito^nibi 

. fí^^tS^As^^K^^^ÍW^IiV * 
instancia de don Rafael Laguna, contra dop 
Prosper yiílsseca^ aqbre. pa'jgp de maravedi
ses, él sepór don fpse Niibeit "tye Prado» A«- ; 

ditor de guerra iQterino dei Ejército y pro
vincia de Castilla la jNueya, ba acp^adpeí 
auto siguiente: , 
r ' fTi oyjjriió» 'iM_¿ i.iv-v •!» aofiouií sean 

Auto.—En l q principal y otrosí ^ s l a n 
do con emplazamiento p o r término de nue
ve días, á don P r p s p e r ¡ f S l h s % ^ W ^ F ¿ 
t^á_i|pprajrse sp paradero yjque sq última 
residjen^ bja'sido ¿p esia. cjipUaj,, hágasele 
la citación y emplazamiento en los términos 
que prescribe el articulo 231* &c ta iFyrJvj 
EnM|Cjiani|enL0-civil^ • lyiiB^fl/ji i / -.si 

lio mandó y firmará el señor Auditor i n 
terino, de Guerra do esta piara, en Madrid a 
treinta y une de agoste dé mil ochocientos 
cincuenta v ocho.—José INuñez de Prado.— 
José Pérez Martines. 

Y para qoe llegue 4 0011*013 del espresa
do don Prosper Vitlaseea, en ausencia, libro 
el presente para su inserción en ei Boletín 
dé la provincia, q*ie sigoo y firmo, en M a 
drid a seis de setiembre.de mal ocbócieneos 
cincuenta y ocho .—José Peres fiAarúüea t 

li i '• t '• .8 . . . . •, . . . ? t 
Juzgado ée primara instancia del partido 

/ ; áeCetáfe. 

Licenciado don Manuel González Saudevsf, 
caballero de la Real y distmgoida orden 
americana de Isabel Ja Católica y Juez de 
primera instancip del partido de Getafé. 

I ;! j¿ | '. • ¡ i | min 
Por el presente edicto se llama, cita' y 

emplaza por término de veinte dias 8 contar 
desde la publicación de este anuncio en ia 
Gaceta de Madrid\ á Jos que se crean con 
derecho á dos casas situadas en esta capital 
de partido y su calle de Leganés , números 
U y 13. y á los que se crean con dereeaavá 
heredar por testamento ó abintestato á don 
José SaHuas, ve'tíúb qué fué de Madrid y 
dueño de las indicadas casas, par* que en el 
tu endonado término deduzcan su acción en 
el espediente incoado en este Juagado sobre 
el particular por don Antonio Lopes Raes» 
vecina de Jadraque. 

Dado en Gctafe á siete de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Manuel 
Sandoval—Por mandado de S., Juan 
González Cazorla. 

WP . . . . . .rminim mtid 
• Q o b i n r n o de io p r o v i n c i a d o 

Madrid. . ainnaiilatn 
'A l'I *«.ñt «,b trida .¡J ' \ bhbaM 

Don Ajiionio Rodríguez de Guo va ra, Vi 

Juzgado de primera instancia dei 
do Mcüléme Ueumras. r 

En virtud d^ovio^uciadel señor don&' 
turnino Campos y Ir ge lies. J U f x de primera 
instancia de esu ciudad y su partido, refrusVt 
dada, por el Escribaoo 4d oumevo. «Oto terr-
bloflornrtnd̂ z, se eftu y copvoca i jattfr Hb> 
acreedores al qonorrso necesario de Jn>ría 
i$m* e s ta j feandad^iWen^^M 
que lp es de Moco, este en concepto 4*>sgfr 
timo Adininisurador de MS, hijos menores, 
habidos*de4u difeMa lapéla Vicenta Ladead. 
Iti pata proceder al ,nombraiai^^^Bja 
dicosi la que tendrá efecto el dia 8 deddrn*-
bre próximo, a las" once de au mañana, en ln 
SaTa aottTérjcia de este 

Alés4é de Hendi^;A\>to+dtokWét 
1858.—Toribio Hernández. 
ll i sü alai Ba .nhitiaani nfts*} eei *»fl 
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«M*- AYUNTAMIENTOS. 
Hile! ' / . , -i • ni II ; Í fOi«Oi 
soVat :>[> Kuq mbiv'i • .. lidoái i' 

¿fcoJoVe MiwlilMceoiM/ de; Rivas do 
c' M I , Jaroma. 
* K a^íaf t^&rfa autorización del escelen-
tjshne señor Gobernsdor de esU provhttta 
sesacan luyerbas de in
vierno de los prados de estos propios por la 
presente temporada, cuyo acto tendrá tugar 
en esta villa en tas casas consistorisles, en 
les diss 26 del corriente y 3 de octubre pró
ximo, de diex á doce de ls mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la municipalidad. 
. Lo .que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Rivas de Jsrsms 12 de setiembre de 
1858.—El Alcalde contitucional, Luis Pan-
teja. 

Alcaldía constitucional de Atcorcon. 

Por el presente se llama, cita y emplaza 
por drden superior á don Ignacio Rodriguez 
Derunguer, para que dentro dll término de 
treinta dias se presente en esta Alcaldía á 
satisfacer ta cantidad de 2340 rs. que sdeuda 
á loa propios de esta villa, pertenecientes i 
unss suertes de tierra que compró á censo á 
los bienes de propios de ests población, bsjo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio qne baya lugar. 

Alcorcon 15 de setiembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Andrés Torrejon. 

R E A L O B S E R V A T O R I O D E MADRID. 

OBSBRVSCIOHBS METBRK0LÓGIC4S D E L OIA 15 
DB S E T I E M B R B D B 1859. 

H O R A S . 

Barómetro reducido á 0 j milímetro*. 

Tempera* tara en grado. Reaumar. 

€ m. 708.90 15',3 
9 m. 709.64 23\0 

12 d.. 709.08 26",6 
3 t.. 708.14 27\2 
6 i.. 707.81 22',7 
9 n.. 707.99 19\4 

Dirección del viento. 

ESTADO 
DBL 

CIELO. 

E. N. Celajes. 
N. B. ! Idem. 
Sur. idem. 
S. S. O. Nubes. 
S. S. E. Idem. 
N.E. Algs. N. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol.. . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

27\2 

37\3 

14',3 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en lss 24 horas. . 

23,0 milímetros. 

O B S E R V A T O R I O IMPERIAL D E PARIS. 

U R S A S TELEGRÁFICAS DS F R A N C I A . 

Estado atmosférico on diferentes puntos 
de Europa y Africa el 15 de setiembre 4 
las siete de la mañana. 

L O C A L I D A D E S . 

Dunkerque. . . 
París 
Bayona. . . . . 
Lyoo. • . . . 
Madrid 
Sen Fernando.. 

Vi 
8. Petersburgo 
Florencia. • . 
Turin. . .4.4 
Roma 

Argel 

• ' UO «tai 

pía. 
. . . • 

I ! 

— B 

o 
B 51 • o 

763,9 
764.9 
763,1 
766,6 
761,8 
761.0 
764,6 
762,9 
768,6 
762,4 
765,1 
763,1 
762.5 

"5 
o. 

Dirección 
dol 

viento. 

s. o. 
E. 
O. 

15,9 S. 
12.3 S. 
16,8 8. 
16.6 Ti. 
20.7 E. 
25,3 B. 
15,0 S. O. 
14,0 IN. O. 
07,0 E. 
15,0 % 
17,5 S. 
17,2 K. 
24,7iB. 

8. E. 

B. 
N. E 

s 
H 
a» s o tt r* 
« I o 

Cubt. 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Nube. 
Desp. 
Seré. 
Nubs. 
Seré. 
Idem. 
Desp. 
Vaps. 

Rafael Exea. 

Ai^AiAUA^ausramaami DE MADRID. 

De lee partes remitidos en este dia par ls 

intervención de arbitrios municipales, la del 
saeteado de granan y nota de precios de ar
tícelos de consumo, resulte lo siguiente: 
U\ '» • • r.-.-.-m J .:* a i i o iiíi <>b*-i: 

Entrado portas puertas en st dio de hoy. 
• r refalo al sb •• ¡.u-.l fii ;.» '•'•.]• **aa 

1898 fanegas de trigo. 
1066 arrobas de harina. 

13966 libraa de pan cocido. 
11745 arrobas de carbón. 

87 vscas que componen 31903 
Noras de peso. 

487 csrneros, que hacen 92S8 
libraa de peso. 

i u > s e s:!)J!oat> oí» *iu'.tv*' i»/ ira. f 2vl i f» ' . ivu «"..>• 

Precios de artículos at por mayor y men or 
en este dia. 

Arroba. Librs. 
Rs • vn. 

Si • 
Cuartos. 

Carne dé vaca.. . 48 A 52 18 á 20 
Idem de carnero. 15 á I51r2 18 i 20 
Idem de torneas.. 66 á 80 30 á 38 
Tocino añejo. . 96 i 100 32 á 36 
Jamón ¿I 116 á 124 42 A 51 
Aceite •;• 60 A 62 19 A 21 
Vino. . . . . 34 A 42 10 A 14 
Pan de dos libras. 14 á 16 
Garbanzos. . . . . 30 A 42 10 A 16 
Judías 24 A 30 8 A 12 
Arroz. . . . . . . 30 A 34 10 A 14 

14 á 18 6 A 7 
a 7 á 8 i . . . . 1 

Jabón. . • . . . • 52 á 58 19 A 21 
5 A 6 2 A » 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . de 24 A 27 rs. vn. 
Trigo vendido. 

Fanegas. 

70. . . . . i 
37 
35 

117 
118 
27 
50. . . . . 
58. . . . . 
73 
34 
40 
38 
27 
78. . . . . 
14. . . . . 
37 
30 
26 
28 
32 
enuM • • • t 

100 
34 
38 
38 
80 
24 
31 
30 
20. . . . . 
22. . . . . 
SO. . . . . 
25 
45 
24 

100 
202 
20. . . . . 
34. . . . . 
40 
26 
32 
50. . . . . 
50 Villaverde. 
42 Valdemoro. 
30 

Precios. 
As. vn. 

57 
57 
57 
60 
65 
61 
56 
66 
64 
56 li2 
67 1|2 
66 
59 1|2 
67 
61 
61 
61 
61 
67 |1 
60 1|4 
57 
59 
57 
56 
57 
56 
66 
59 lr2 
56 
55 l\T' 
65 1|2 
57 i\1 
57 
57 
55 
58 
60 
65 1|4 
56 
57 
64 
60 
58 M2 
54 
55 1|2 
57 

2168 
Quedan por vender sobre 5811 fanegas. 

Precio máximo 67 lr2 
Idem minimo 54 

La qne aa haca saber al público para so 
nteligencia. 

Madrid 15 de setiembre de 1858.—El Al
calde-Corregidor, Deque de Seslo. 

vÉeh i mJs«oq 

-p¿ ubíAtJaai/k\$ *¡1 i»; ti^\ ^•:».»:•({ omsi 
Cotización det AS de setiembre de 1858 á 

lastres déla tarde. 
RfBCTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 41-20. 

Idem del 3 por i00 diferido, publicado, 
29 55. > 

Deuda amortízable de primera clase, 
publicado, 20-50 p. 

Idem dé segunda, no publicado, 14. 
Idem del personal, id., publicado 10-5. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.0 

de abril de 1650 de A 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 p. 

Idem de A 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem de i . ' de junio de 1851, dé á 2,000 

id., 89. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., sin cupón 86-75 d. 
Idem del 1.a de julio de 1856, de A 2,000 

resles, publicado, 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1 .* de julio 

de 1858, id., 84-90 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de A 1,000 

resles, 8 por 400 anual, id., 104-80 p. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

161-75. 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alearás, id., 50 50 d. 

CAMBIOS. 

Londres A 90 diss, 50 25. 
París á 8 diss vista, 5-22 p. 

Plazas del reino. 

• • . • 

Albacete. . . . 
Alicante. . . . 
Almería. . . . 
Avila.. . . . . 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao. . . . . 
Burgos.. . . . 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real. . 
Córdoba. . . . 
Coruña. . . . 
Cuenca 
Gerona. . . . 
Granada. . . . 
Guadalaiara. . 
Huelva.. . . . 
Huesca 
Jaén 
Leoo 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia * . . . 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra 
salamanca 
san Sebastian 
Santander 
Santiago , . 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

Beneficio. 

tl* 

par d. 
5|8 p. 

par d. 

1 p. 
1,2 d. 
3|4. 
1|8. 

i|2 p. 
1(8 

1|4. 
1,4. p 

par 
1|2. 

3pS. p. 
1,4 d. • 

par d. 
Ii2. 

1|2 p. 
Ir* 

3,4. 
1 d. 

H4. H4. 
*l* 

5|8. 
1|2 d. 1|2 d. 

1. 
ll* 

3|8. d. 
par. 
1|8 
3|8. 

1(4 d. 

3,4. d. 3,4. d. 
5p3. p. 

*|4 
1 d. 

par. 
3|8. 3|8. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

— — — — 

IMPORTANTE; 

En la calle del Ave Maris, núm. 11, es
tablecimiento de vidriería, hay an gran de
pósito de baños da todas claaas, que se vea* 
den y alquilan á precios módicos. 

También hay un grsn surtido de objetos 
k i , : '^.::nixmoD tai, 

'*' sfj<l c ' Í O Í 
:o»snio^ ¿ < s U l 

á los Ak*lJé*y Suélanos de Ayim. 
•t .•; ü tamiento. 
.MOVI» b AV. W j übl»SObffol ' hsbtío 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 

bajo, se hallan de venta los documen

tos siguientes:» 

Cuadernos para el repartimiento 

ordinario de la contribución' ̂ sutrito-

riaj, á 3 cuartos pliego;, 

Id. para el amillaramiento, á ídem 

idem. 

Id. para formar las cuentas munici

pales, que constan de ocho pliegos de 

impresión een su cubierta de color, i 

cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 

contribuciones, á 6 rs. el 400. 

Id. para repartos vecinales de cual

quier especie, 4 rs. el 100. 

Id. para las quintas de Milicia pro

vincial y Ejército activo, para la rec

tificación del alistamiento y declara

ción de soldados, etc., á 6 rs. el 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 

Cargaremes, á 5 id. id. 

Cartas de pago, ú 3 id. id. 

Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 

Id. de matrimonios, á 3 id. id. 

Relación de suministros, á 3 id. id. 

Cuenta general de id. á 3 id. id. 

Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

400. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 

Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 

el libro-diario el que no quiera tomar

lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur

banas y ganadería, que los particula

res tienen que presentar á los Ayun

tamientos para formar el amillara

miento, á 4 cuartos cada una. 

A medida que los señores Alcaldes 

encarguen la impresión de otros mo

delos que no estén en la nota anterior, 

se harán con la mayor economía posi

ble y se anunciarán en el Boletín. 

ADVERTENCIA. 
\£-V** fe I 10 ' ' ' I . * iHl -'t . .,,!,*?,,;, 

Como verán los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos 
por el anuncio que precede, se 
hallan concluidos los libros diarios 
de bagages con arreglo al nuevo 
modelo: su precio 40 rs. 

EDITO», D. JUAN ANTONIO GASCIA. 

• use i • '"^"^'^^7M 

Imprente dd mismo, Ave-Maria, núm. 18. 
MAI)RID:-1858. 


